
Expediente: 306/07
Carátula: VEGA SELVA ENRIQUETA S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1 - CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 30/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20223970304 - VEGA SELVA ENRIQUETA, -ACTOR
20185004245 - RODRIGUEZ DE VEGA, MARTA ROSA-DEMANDADA
20185004245 - VEGA, SILVIA ANTONIA-DEMANDADO
90000000000 - SUCCAR, ANA MARIA-DEMANDADA
90000000000 - PICON, NOEMI-DEMANDADA

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 306/07

*H20901819451*
H20901819451

Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

JUICIO: VEGA SELVA ENRIQUETA s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA - EXPTE. N° 306/07.-

CONCEPCION, 28 de abril de 2026.-

 Ténganse por recibidos digitalmente los presentes autos de la Excma. Cámara en lo Civil y
Comercial Común de este Centro Judicial Concepción. Cúmplase.

 Notifiquese a las partes a los fines que retiren la documentación original por ante Mesa de Entradas
de esta Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial, previa conformidad con el Art. 35 de la Ley
5480 de todos los letrados intervinientes.- CEN

Actuación firmada en fecha 29/04/2026

Certificado digital:
CN=HEREDIA Maria Ivonne, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23166917824

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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